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VISTOS:

Lo Resotución Directorol Ejecutivo Ne 043-2027-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS de fecho 27 de iulio
del 2021 y el tnforme Ne 095-2021-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/O-RR.HH fecha 20 de setiembre

de 2027 y;

CONSIDERANDO:

Lo Unidad Ejecutoro PROAMAZONAS es una persono jurídica de Derecho Público, creado por el

Gobierno Regionol Amazonos mediante Ordenanzo Regionol Ne 323-GOBIERNO REGIONAL

AMAZONAS/CR, de fecho 1.9 de abril de 2013; como organismo desconcentrado delGobierno Regional

Amdzonos, con outonomío técnico y odministrotiva.

Que, de acuerdo al tnforme Legal Ne U9-2027-GOB.REG.AMAZONAS/U.E.PROAMAZONAS/BVM de

fecho 7j de julio del 2027, presentado por el Asesor del PAD sobre los observociones y recálculo de

plazos de deslinde de responsobilidad de las recomendociones del lnforme de Auditoria Ne 24009'
2019/GRMA-AC, se recomienda ol Director Ejecutivo de la UE Proomozonas, designor o un nuevo

Secretario Técnico de los Procedimientos Administrativos Disciplinorio, por encontrorse el octual,
inmerso en presuntas foltos administrativas. De la misma monero, con fecha lj de julio de 2020 el
Director Ejecutivo de lo Entidod derivo ol área de Asesoría Legol el informe antes mencionodo, paro

emitir el acto resolutivo medionte el cuol, se designe ol Responsable de Recursos Humanos CPC. Donuin
Cisneros Sopla como Seuetorio Técnico.

Que, medionte lnforme Ne 29-2027-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/ALE/AAEZ de fecha 75 de julio de

2027, el Asesor Legol Externo concluyó que no es factible la designación del CPC Dan¡tin Cisneros Soplo

como Secretario Técnico del PAD de lo UE Proomozonos, existiendo incompotibilidod por encontrorse
encorgodo como Especialisto en Personal.

Que, medionte Resolución Directorol Ejecutivo Ne 043-2021-G.R.AMAZONAS/ PROAMAZONAS de fecho
21 de julio del 2027, se designó o la Mg. Anilda Bustamonte Ocompo como Secretoria Técnica del
Procedimiento Administrotivo Disciplinorio de lo UE. Proamozonos, en odición o sus funciones como
Especialisto en Tesorerío de la Unidad de Ploneamiento, Seguimiento y Monitoreo.

Que, mediante lnforme Ne 095-2021-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/ALE/AAEZ de fecho 20 de

setiembre de 2021 el CPC. Darwin Cisneros Sopla Especiolisto en Personal do a conocer al Jefe de la
Unidad de Administración el estado de solud de lo Mg. Anilda Bustomonte Ocampo, lo cual esta
designado como Secretaria Técnico de los Procedimientos Administrotivos Disciplinarios de la entidad,
recomendondo designor un nuevo Secretario Técnico.

Que, mediante lnforme Ne 083-2021-G.R.AMAZONAS/PROAMZONAS/UA de fecho 23 de setiembre del
2027, el Jefe de la Unidad de Administroción remite al Director Ejecutivo, lo propuesto de designación
del Secretorio Técnico del PAD, misma que recaerá en lo persono del lng. Hernán Cueva Pompo en
adición a sus funciones como Especiolisto en Adquisiciones de la Unidod Ejecutora Proomazonos.

Que, mediante proveído, el Director Ejecutivo remite los octuodos ol áreo de Asesorío Jurídico de la
Unidod Ejecutoro Proomozonos, poro emitir el acto resolutivo designondo como nuevo Seuetario
Técnico allng. Hernán Cuevo Pompa.

El artículo 92e de lo Ley Ne 30057, Ley del Servicio Civil, crea lo figuro del Secretario Técnico -el cual
depende de lo Oficina de Recursos Humanos- a efectos que cumpla uno función de apoyo a los
autoridades del procedimiento administrativo disciplinario (PAD) recibiendo los denuncios,
precolifícando las faltas, documentondo la octividod probotoria, proponiendo la fundomentoción y
administrando los orchivos relacionados o los procedimientos odministrativos disciplinorías. Al ser
únicamente un opoyo o las autoridodes del PAD, corece de copocidod de decisión y sus informes u
opiniones no son vinculantes. Cobe precisar que los funciones del Secretqrio Técnico de Procedimientos
Administrativos Disciplinorios se encuentran descritos en el numerol 8.2 de lo Directivo Ne 02- 2075-
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GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS
UNIDAD EJECUTORA PROAMAZONAS

RESOLUCION DIRECTORAL EJECUTIVA N" 07 8-2021-G.R. AMAZONAS-
PROAMAZONAS/DE

SERVIR/GPGSC "Régimen Disciplinario y Procedimiento Soncionodor de la Ley Ne 30057, Ley delServicio
Civil".

Que, el artículo 94s del Reglamento General de lo Ley de Servicio Civil Ne 30057, aprobado por Decreto

Supremo N" 040-2074-PCM, establece que lo persono o corgo de la Secretaría Técnica tendrá,
preferentemente, lo profesión de abogodo y puede elegirse a un servidor o servidoro de lo entidod
quien ejercerá la función en odición o sus lobores regulares.

Que, en uso de los focultades otorgodos en el Monuol de Operociones y conferidas medionte
Resolución Ejecutivo Regionol Ne 172-2021-GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/GR de fecho 78 de moyo
de 2027, contando con las visaciones del Jefe de lo Unidad de Administroción y Asesor Legal de la
U n i d o d Ej ecuto ra P ROAM AZO N AS re s pe ctivo me nte ;

SE RESUELVE:

Artículo primero. - Dejor sin efecto lo designación efectuoda a lo Mg. Anilda Bustamante Ocampo

como Secretorio Técnica de los Procesos Administrotivos Disciplinorios de la UE Proomazonos mediante
Resolución Directoral Ejecutivo Ne 043-2021-G.R. AMAZONAS/PROAMAZONAS/DE de fecho 21 de julio
del 2020.

Artículo segundo - Designar ol lng. Hernán Cueva Pompo como Secretario Técnico de los Procesos

Administrotivos Disciplinarios de la UE Proamozonos, a partir de la fecha, en adición o sus funciones
como Especiolisto en Adquisiciones de lo Unidod de Administración de esto Entidad, conforme a los

fundomentos expuestos en lo porte considerativa de la presente resolución.

Artículo tercera - Disponer que el Secretario Técnico de los Procesos Administrqtivos Disciplinorios y
su personal, velen por la adecuada oplicoción del Régimen Administrotivo Disciplinorio conforme o lo
contemplado en lo Ley Ne i0057 -Ley del Servicio Civil- y su Reglamento, oprobodo con Decreto
Supremo Ne 040-2014-PCM, la Directivo Ne 02-2075-SERVIR/GPGSC "Régimen Disciplinorio y
Procedimiento Sancionodor de la Ley Ne 30057", oprobodo mediante Resolución de Presidencia
Ejecutivo Ne 092-2016-SERVIR-PE,

Artículo cudrto- Notificor lo presente Resolución al lng. Hernán Cueva Pompo e lnstancios lnternos de
la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS, con las formalidodes de ley.

Regístrese y Comuníquese

GOBIERNO
UNIDAO
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